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SEGUNDA NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN 

ACREDITATIVA DE LOS VALORES OFERTADOS PARA LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES 

MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN N.º 184/2023 RELATIVO A LOS “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA 

PARA ESTUDIOS, SUPERVISIÓN DE PROYECTOS, SOPORTE TÉCNICO, VIGILANCIA E INSPECCIÓN DE 

OBRAS DE SANEAMIENTO, ABASTECIMIENTO Y AGUA REGENERADA” 

 

De conformidad con lo indicado en el Acta de 29 de febrero de 2024, una vez analizada la documentación 

presentada por los licitadores, la Mesa Permanente de Contratación asistida por los servicios técnicos de 

Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. procederá a solicitar las aclaraciones necesarias en los términos y 

condiciones previstas en los pliegos del procedimiento.  

 

En este sentido, con fecha 18 de marzo de 2024 se requirieron aclaraciones a la documentación presentada 

por los licitadores en el sobre 3 de sus ofertas. No obstante, se ha advertido que es necesario solicitar 

aclaraciones adicionales a la referida documentación. Por lo que se solicita a los licitadores indicados a 

continuación que presenten aclaración sobre los aspectos reseñados.  

 

LOTES 1 Y 2 

 

CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L.: 

 

En la nota de solicitud de aclaraciones del pasado 18 de marzo, se solicitó a la empresa licitadora que 

presentara los Anexos XIII debidamente cumplimentados de cada uno de los perfiles propuestos, cuya 

experiencia adicional es objeto de valoración de conformidad con lo establecido en el apartado 8 A) 2.1 

del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante “PCAP”). 

 

En relación a los Anexos XIII aportados por la empresa licitadora, se han apreciado los siguientes aspectos 

susceptibles de aclaración: 
 

 Aspecto susceptible de aclaración:   en relación con el criterio de valoración 8. A) 2.1.2.  

“Experiencia extra del Técnico de vigilancia e inspección de obras de abastecimiento: número de 

años de experiencia adicionales sobre la experiencia requerida en el apartado 5.3.1 del Anexo I 

al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares” y de conformidad con lo indicado en el 

apartado 5.3.1. del Anexo I del PCAP, los licitadores deben acreditar experiencia del Técnico de 

vigilancia e inspección de obras de abastecimiento propuesto en “Asistencia técnica en dirección 

de obras de redes de abastecimiento o como jefe de obra en la ejecución de obras de redes de 

abastecimiento” 

 
La empresa licitadora no especifica en el Anexo XIII presentado para el perfil del Técnico de 

vigilancia e inspección de obras de abastecimiento si la obra identificada como ” Asistencia 

Técnica a la Dirección Facultativa de las obras de ejecución del Proyecto remodelación Casco 

Urbano Antiguo de Villaviciosa de Odón” para la que acredita experiencia, incluye redes de 

abastecimiento. 
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 Aclaración:  de conformidad con lo requerido en el apartado 8 A) 2.1.2 y en el apartado 5.3.1, 

del Anexo I del PCAP, la empresa licitadora deberá aclarar el aspecto indicado señalando si la 

obra “Asistencia Técnica a la Dirección Facultativa de las obras de ejecución del Proyecto 

remodelación Casco Urbano Antiguo de Villaviciosa de Odón” para la que se acredita experiencia, 

incluye redes de abastecimiento, en cuyo caso deberá presentar un nuevo Anexo XIII corregido 

en este sentido. 

 

U.T.E. SUMAR SERVICIOS DE URBANISMO Y ARQUITECTURA, S.L. – KREAN, S. COOP.: 

 

En la nota de solicitud de aclaraciones del pasado 18 de marzo se solicitó a la U.T.E. licitadora que 

presentara los Anexos XIII debidamente cumplimentados de cada uno de los perfiles propuestos, cuya 

experiencia adicional es objeto de valoración de conformidad con lo establecido en el apartado 8 A) 2.1 

del Anexo I del PCAP. 

 

En relación a los Anexos XIII aportados por la U.T.E. licitadora, se han apreciado los siguientes aspectos 

susceptibles de aclaración: 
 

 Aspecto susceptible de aclaración 1:   en relación con el criterio de valoración 8. A) 2.1.2.  

“Experiencia extra del Técnico de vigilancia e inspección de obras de abastecimiento: número de 

años de experiencia adicionales sobre la experiencia requerida en el apartado 5.3.1 del Anexo I 

al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares” y de conformidad con lo indicado en el 

apartado 5.3.1. del Anexo I del PCAP, los licitadores deben acreditar experiencia del Técnico de 

vigilancia e inspección de obras de abastecimiento propuesto en “Asistencia técnica en dirección 

de obras de redes de abastecimiento o como jefe de obra en la ejecución de obras de redes de 

abastecimiento”.  

 
La U.T.E. licitadora no especifica en el Anexo XIII presentado para el perfil del Técnico de 

vigilancia e inspección de obras de abastecimiento si la obra identificada como” Asistencia 

Técnica a la Dirección Facultativa de las obras de ejecución del Proyecto remodelación Casco 

Urbano Antiguo de Villaviciosa de Odón” para la que acredita experiencia, incluye redes de 

abastecimiento. 

 
 Aclaración 1:  de conformidad con lo requerido en el apartado 8 A) 2.1.2 y en el apartado 5.3.1, 

del Anexo I del PCAP, la U.T.E. licitadora deberá aclarar el aspecto indicado señalando si la obra 

“Asistencia Técnica a la Dirección Facultativa de las obras de ejecución del Proyecto 

remodelación Casco Urbano Antiguo de Villaviciosa de Odón” para la que se acredita experiencia, 

incluye redes de abastecimiento, en cuyo caso deberá presentar un nuevo Anexo XIII corregido 

en este sentido. 

 

 Aspecto susceptible de aclaración 2:  en relación con el criterio de valoración 8. A) 2.1.3.  

“Experiencia extra del primer Técnico de apoyo a la gestión de contratos de saneamiento: 

número de años de experiencia adicionales sobre la experiencia requerida en el apartado 5.3.1 
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del Anexo I del PCAP para dicho perfil” y de conformidad con lo indicado en el apartado 5.3.1. 

del Anexo I del PCAP, los licitadores deben acreditar experiencia del primer Técnico de apoyo a 

la gestión de contratos de saneamiento propuesto como: Jefe de obra o jefe de producción, o 

bien, como Jefe de Unidad de Asistencia técnica a pie de obra, o Director de obra o personal de 

apoyo a la dirección de obra en ejecución de “obras hidráulicas de abastecimiento” 

 
La U.T.E. licitadora no especifica en el Anexo XIII presentado para el perfil del del primer Técnico 

de apoyo a la gestión de contratos de saneamiento si las siguientes obras corresponden a la 

tipología de “obras hidráulicas de abastecimiento”: 

 

o Renovación de redes en Benegorri 

o Renovación de redes con pavimentación de las calles San Isidro y Santa Fe de Murillo el 

Duende. 

o Proyecto de reurbanización de Fernikako arbola kalea en Tolosa. 

 
 Aclaración 2:  de conformidad con lo requerido en el apartado 8 A) 2.1.3 y en el apartado 5.3.1, 

del Anexo I del PCAP, la U.T.E. licitadora deberá aclarar el aspecto indicado señalando si las obras 

mencionadas se corresponden con la tipología “obras hidráulicas de abastecimiento”, en cuyo 

caso deberá presentar un nuevo Anexo XIII corregido en este sentido. 

 

 Aspecto susceptible de aclaración 3:   en relación con el criterio de valoración 8. A) 2.1.1.  

“Experiencia extra del Técnico de vigilancia e inspección de obras de saneamiento propuesto: 

número de años de experiencia adicionales sobre la experiencia requerida en el apartado 5.3.1 

del Anexo I del PCAP para dicho perfil” y de conformidad con lo indicado en el apartado 5.3.1. 

del Anexo I del PCAP, los licitadores deberán proponer un perfil para el puesto de Técnico de 

vigilancia e inspección de obras de saneamiento que esté en posesión de: 

 
o  Título Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, o máster en Ingeniería de Caminos 

Canales y Puertos o Grado habilitante para el ejercicio de dicha Ingeniería o la 

homologación correspondiente. 

 
Según el Anexo XIII aportado, se ha comprobado que la U.T.E. licitadora señala una titulación 

para el perfil propuesto como Técnico de vigilancia que no se ajusta a la exigida en el apartado 

5.3.1. del Anexo I del PCAP. En concreto, en el apartado “TITULACIÓN” se señala “ITOP”, es decir, 

Ingeniero Técnico en Obras Públicas. 

 
 Aclaración 3:  de conformidad con lo requerido en el apartado 8 A) 2.1.1 y en el apartado 5.3.1, 

del Anexo I del PCAP, la U.T.E. licitadora deberá aclarar el aspecto indicado señalando si el perfil 

propuesto para el puesto de Técnico de vigilancia e inspección de obras de saneamiento está en 

posesión de la titulación exigida en el apartado 5.3.1. del Anexo I del PCAP, es decir: 

 

o Título Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. 
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O si en su defecto dispone de: 

o Grado habilitante para el ejercicio de dicha Ingeniería  

O bien:  

o La homologación correspondiente 

En caso de disponer de las referidas titulaciones, la U.T.E. licitadora deberá presentar un nuevo Anexo 

XIII corregido en este sentido. 

 

Las aclaraciones solicitadas deben presentarse a través la herramienta de Registro Electrónico General 

de la Comunidad de Madrid https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos 

antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación 

en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.   

 

 

 

 

 

La Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación 

Fecha: 
2024.04.10 
13:06:14 +02'00'
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